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Presidencia de la Repúbl~ca 

EC.ONOMIA 

ACUERDO NUMERO 19-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochen
ta y ruatro. 

V!Sta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintillllí> de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
tres, por el Licenciado Gustavo Adol
fo Za.capa, de generales .conocidas del 
domicilio de Tegucigalpa, D_ C., en su 
carácter de Apoderado Legal de la 
Empresa "MANUFACTURERA DE 
CENTROAMER.ICA, S. A.." (MA.CA
SA) del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, de conformi
dad con las disposiciones del Decre
to N• 14 de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
ClGS fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
oehenta y cuatro a las empresas na
ClO!lales beneficiarias del Decreto N• 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
F<l!llento Industrial y Convenio Cen
l:roamericano de Incentivos ~..scales 
al 'Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
~ a maquina.ria., equipo, mate
rias {lrllnas, productos semielabora
cios Y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroameriea.no 
de Incentivos FisClales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y eua,. 

tro a las empresas industriales del 
resto de países Centroamericanos, en 
lo referente a maqWnaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igna!Aad de con
diciones competitivas a las empresas 
industriales nacionales. 

Par tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo l• del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 
1.--0torgar a la Empresa "MAN1L 

FACTURERA DE CENTROAMERI
CA, S. A." (MA.CASA), prórroga de 
beneficios fiscales hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
tos ochenta y cuatro así: a) Exen-

ón un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria 
y equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) N• 307-80 del cuatro 
de junio de mil novecientos ochenta y 
211-80 del dieciséis de diciembre de 
mu novecientos ochenta b} Ei<ención 
en un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulareS sobre la 
importación de las materias primas y 
materiales descritas en la lista adjun
ta al Acuerdo(s} N• 307-80 del 4 de 
.)Unio de 1980 para. el inciso b) y e) 
y 99% para el inciso d}; y 211-80 del 
dieciséis de diciembre de mil nove
cientos ochenta.. 

CONTENIDO 
ECONOM:IA 

Acuerdos Numeros 19-84, 80-84, 
92-84, 218-84, 219-84, 

233-84 y 282-84 
Enero y Febrero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 

Acuerdos Nos. 485 y 486 
Agosto de 1977 

AVISOS 

2.-El presente acuerdo no signifi
ca que se exima a la empresa. bene
fi.ciaria, del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo de 
Clasificación N• 233 del veintiuno de 

marzo' de mil novecientos sesenta y 
nueve, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste 

3 -El presente acuerdo deberá pu
blicarre en el Diario Oficial La .. Ga
ceta", por cuenta del interesa.do y 
surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación - Comu
níquese. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 
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ACUERDO NUMERO 80-84 

Tegucigalpa, DJStnto Central, diez 
de enero de mtl novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista Para resolver la solicitud 
presentada con fecha vemtiséis de w
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Felipe Ena
morado Flores, de generales cono
cidas del dOllllciho de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa "PLASTIOOS 
LA ESTRELLA, S A" del domicil!o 
de Tegucigalpa, D C , y contraída a 
pedir prórroga de beneficos íISCales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de nnl novec1entos ochenta y cuatro, 
de .conformidad con las disposiciones 
del Decreto N• 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

CoUSiderando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benef1-
c1os fI.Scales hasta el treinta y uno 
c--e diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto N• 
49 C.el 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo In1ustnal y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
1'ovecientos ochenm y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, mate
rias primas, productos semielabora
dos y envases 

Considerando. Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamerieano 
de Incentivos FiscaJes al Desa.rrolo 
Indnstrial prorroga los beneffoios fis
cales brurta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro a las empresas mdustriales del 
resto de países Centroamericanos en 

' lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 
industriales naciooales. 

Por tanto El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 • del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA· 

1--0torgar á la Empresa "PLAS
TICOS LA. ESTRELLA, S A.", pró
rroga de benefimos fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un e derechos 
de aduana y demás gravámenes cone
xos incluyendo los derechos .consula
res sobre la importación de ma.quina
na y equipo descrita en la hsta ad
Junta al Acuerdo N• b) Exen
ción en un 100 % de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos in
cluyendo los derechos consulares so
bre la importación de las matenas 
primas y materiales descritas en la 
lista adJunta al Acuerdo N• 57-80 del 
d•oc1ocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta 

2 -El presente acuerdo no sigmi1-
ca que se exrma a la empresa benef1-
ciar1a del cumpl!miento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de clasificación Nº 57-80 del diemo
cho de septiembre de mil novecientos 
c;:henta, las cuaJes por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
._-1p éste 

3 -El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el Diano Oficial "La Ga
ceta", por euenta del interesado y 
surtirá SUs efectos a partir de la fe
c l:ta de su publicación - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el D<-s

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 92-84 

Tegucigalpa, Distrito Central once 
de enero de mtl noVecientos ochenta 
y cuatro 

Vista Para resolver la solicitud 
presentada oon fecha veintiuno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres por el Licenciado Gustavo 
Adolfo Zacapa, de generales conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apodera.do 
Legal de la Empresa "PRODUCI'OS 
DE MADERA SUYAPA, S. A." 
(PROMASU), del donucilio de Tegu
cigalpa D C , y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales hasta 

el treinta y une de diciembre de mil 
ncvec1entc.s ochenta y cuatro, de con

formidad con las disposiciones del De
creto N° 14 de fecha nueve de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres 

Considerando Que el ~ 
tes mencionado prorroga~ an. 
Ci'?" fiscales ha.sni_ el tre· beiiefi_ 
de~ diciembre de mil llll:a ! 1ll!o 
ochenta y cuatro a las ~ 
c10uales benefwiarias ':f l'esae ll&

N· 49 del 21 de Junio de 1973 ~ 
Fomento Industnal y Con- Y de 
trcamericano de Incentivos ~ 
al Desarrollo Industnal y que 
el treinta y uno de dici.emb devene. . re llJJ] 
novecientos ochenta y tres, en lo 
ferente a maquinaria equi ?I>-' po,~ 
nas primas, productos semiela.bo 
dos y envases. ra-

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo aJ Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales aJ Desarro!o 
Industnal prorroga los beneficios fis. 
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro a las empresas industriales del 
resto de países Centroamericanos en 
lo referente a maquinaria, equÍpo, 
matenas pnmas, productos semieJa. 
horados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cicnal para situar en igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 
mdustriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
monal de la República, en a.phcaclón 
del Artículo 1° del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1 --Otorgar a la Empresa "PRO
DUCTOS DE MADERA SUYAPA. 
S. A." (PROMASU), prórroga de be
ficios fiscales hasta el treinta Y 1lllO 

de diciembre de mtl novecieni:os 
ochenta y euatro así. a) Exeneión en 
un de derechos de aduana Y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de maquinaria Y eqwpo 
descrita en la listá. adjunt!a al Acuer
do( s) Nº . b) Exención en un 
100 % de derechos de aduaJia Y de
más gravámenes conexos ~ 
los derechos consulares sobre la 1111-

portación de la:s materiaS ~ Y 
materiaJes descritas en Ja lista adjUll
ta aJ Acuerdo(s) 159-80 del ~ 
de marzo de mil novecientos ocu=-

2.-El presente acnei<lo no : 
fica que se exima a la empres& o!Jl!
fictaria del cumplimiento de~ de 
!1.'llcicnes contenidas en sn a abril 
~lasñicación Nº 149del nueve de 

de mil novecientos setenta Y::: 
:X~=: i;rf=~~ ":. éP-f 
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3.-El presente a.cuerdo deberá pu
bbca.n<e en el Diario Ofical "La Ga
ceta", por cuenta del interesado y 
surtlTá sus efectos a partir de la fe
cba. de su pubhcación --Comuníquese 

BOBEKID SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

paclio de Economía y Comercio, 

Qmillo Rivera Ginín 

ACUERDO NUMERO 218-84 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 
1984. 

Vlln'A: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha trece de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Carlos H. :Medrano, 
de generales conocidas, del domícillo 
de Tegucigalpa, D. C., en su carácter 
de Apoderado Legal de la Empresa 
"(Jootessa Industrial, S. A.", del do
micilie de San Pedro Sula, y contraí
da a pedir prórroga de beneficios 
fürea.les hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto Nº 14, de 
fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
Y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decrete N' 49, del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industria.! y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
aITO!Io Industrial y que ven.ce el 
treinta. y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
terias prinlas, productos semíelabo
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroa.mericano 
de Incentivos :F;scales al Desarrollo 
Indnstria.l prorroga los beneficios 
~ hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
Y cuatro, a las empresas industriales 
de! resto de países ci:mtroamericanos, 
en lo referente a maquinaria., equipo, 
"'aterias primas_ productos remiela
bora&s Y envases, por lo que se hace 
l!ecesaiio tomar medidas a :nivel 
l!aCkoial, plll'a situar en igualdad de 

ccndic1ones competitivas a las em
presas industriales nacionales 

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto Nº 14, de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA· 

1.-0torgar a la Empresa "Conte
ssa Industrial, S. A.", prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, así: a) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y equi
po descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) N° 464-79, del ocho de 
agosto de mil novecientos setenta y 
nueve, b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos, incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) 464-79, del ocho de agmo
to de mil novecientos setenta y 
nueve 

2 -El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• ll2, del prime
ro de febrero de mil novecienfus 
~enta, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta del interesado y 
mrtirá sus efectos a partir de la 
fecllit de su publicación.--Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio, 

CamiJ,o Rivera Gf:rán 

ACUERDO NUMERO 219-84 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 
1984. 

VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha trece de enero 
de mil novecientos ochenta y cua.tro, 

por el Licenciado Carlos H. Medrano, 
de generales conocidas, del domicilio 
de Tegucigalpa., D. C., en su carácter 
de Apoderado Legal de la Empresa 
"Bcquitas Fi'8Stas, S. A. de C. V", 
del domícilio de San Pedro Sula, y 
contraída a pedir prórroga de benefi
cies fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, de conformídad con las 
cli.._"f>CSiciones del Decreto Nº 14, de 
fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Considerando· Que el Decreto=
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y un<> de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreta N• 49, del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
caI'.o de Ineentivos Fiscales al De&
arrollo Industria.! y que %!lee el 
treint-a y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinana, eqmpo, ma
terias primas, productos semielabo
borados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países centroamerieanos, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas productos remiela
bora.dos y envases. por lo que se hace 
neeesarlo tomar medidas a nivel 
nacional, pára situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Constitu,. 
cional de la República., en aplicación 
del Artículo 1, del Decreto N' 14. de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1 --Otorgar a la Empresa "B-Oquitas 
Fiestas, s. A- de c. v.». prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, asi: a) El<ención 
en un--de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo les derechos corumla.reS sobre 
la llnporl!l.ción de maquinaria. y eqm
po, descrita en la lista adjunta. al 
Acuerdo(s) N•--, b) Exención en 
un 100% de derechos de aduane. y 
demás gravámenes conexos, inclu-
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yendo los derechos consulares sobre 
la importación de las matenas pn
mas y materrales descritas en la 
lista adJunta al Acuerdo(s) 605-79, 
del 10 de octubre de 1979, 34-80, de 
24 de enero de 1980, 206-82, del 6 de 
mayo de 1982 y 50% del Acuerdo 
438-76, del 15 de noviembre de 1976. 

2 -El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N' 234, del veinti
uno de marzo de mil novecientos 
sesenta. y nueve, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Esta.do en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camüo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 233-84 

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero- de 

1984. 

VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada. con fecha trece de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Carlos H. Medra.no, 
de generales conocidas, del domicilio 
de Tegucigalpa, D. C., en su carácter 
de Apoderado Legal de la .Empresa 
"Productos Textiks Arista, S. de 
R. L.", del domicilio de San Pedro 
Sula, y contraída a pedir prórroga de 
beneficios fisc<ales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 
Nº 14, de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el tremta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto N• 49, del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 

referente a maqumaria, eqwpo, ma- ACUERDO NUMEB(J 9~ 
tenas primas, productos semielabo- ~"""'! 
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convemo Centroamencano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industnal, prorroga los beneficios 
f1Scales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesano tomar medidas a nivel 
nacional, para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales naciomtles. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1, del Decreto N• 14, de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

! --Otorgar a la Empresa "Produc
tos Textaes Arista. s. de R. L.", 
prórroga de beneficios f!SCales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: a) 

Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria 
y equipo, descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) Nº 294-78, del veinti
séis de mayo de 1978. b)· Ex:ención en 
un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consul~ sobre 
la importación de las materias pri
mas y materiales descritas en la 
lista adiunta. al Acuerdo(s) 294-78, 
del 26 de mayo de 1978. 

2.-El presente Acuerdo no sig
nifiea que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 294-78. del 26 
de mayo de 1978, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-El presente :A.euerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial ''La 
Gaeeta.", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación - Comuní
quese. 

ROBER.TO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

CamÁl-0 Rivera Girón 

Tegucigalpa, DIStnto Cen 
de febrero de mtl nov b-al, ses ecientos 
ta y cuatro. OChen-

V!Sta: Para resolver Ja .. 
presentada con fecha trein~ 
de enero de mil novecien•~ Y uno 

tr """ OChenta y cua o, por el hcenciado Feh 
Eni:morado Flores, de general pe 
noc1das del domicilio de Tegu ."" oo
D C, en su carácter de a: 
Legal de la Empresa "CONVER
SION E IMPRESOS s A." del do
micilio de Tegucigalpa D e' 

, • , I • ,ycon-
'traida a pedir prorroga de benefi • 
f~es hasta el treinta y uno C: 
diciembre de mil novecientos ochen
ta Y cuatro, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto N• 14 de 
fecb:a nuevé de diciembre de mil n<>
vecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios Í1Scales ha..~ el treinta y 1lDO 

de diciembre de mtl novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto No 
49 del 21 de junio de 1973, Ley -de 

Fomento Industrial 'Y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y qne venre 
el treinta y uno de diciembre ae mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, mate
nas onmas, productos semielabora· 

dos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro

tocolo al. Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales al l)esarrOllo 

Industrial prorroga los beneficios fis. 
cales hasta el treinta y uno de di

ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industrialeS 
del resto de paises centraamerlc&

nos, en lo referente a maquinaI!ll

equipo, materias primaS, productos 
semie!aborados y envases. por lo que 

se hace necesario tomar medidaS ª 
nivel nacional para situar en ig11111-
dad de condiciones competitívaS ª 
las empresas industriales naci<J!ll'-

les. 

Por Tanto· El PresJ.dente c;ansti

tucional de la Repúbhca. en apli: 
ción del Articulo 1 del :oeeret" l983 
14 de fecha 9 de dicieI!lbre de ' 
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==--
ACUERDA 

L _ Otorgar a la Empresa "COK
VERSION E IMPRESOS, S. A.", 
prorroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diCiembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un. . de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone
xos incluyendo los derechos consula
res sobre la importación de n1aqui
naria y equipo descrita en la W.ta 
ad]Ullta al Acuerdo(s) N° . b) 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo l°" derechos consulares 
sobre la importación de las materias 
prunas y materiales descritas en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) 440-83 
del vemtiocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres 

2. - El presente Acuerdo no sig
nffica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
d-0 de Clasificación No 440-83 del 
veintiocho de noviembre de mil no
vecient<ll' ochenta y tres, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 
v forman parte de éste. 

3. - El presente Acuerdo deberá 

publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta de interesado y 

surtirá "us efectos a partir de la fe
cha de ..u publicación. - Comuní

quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

qwülo Rivera Girón 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 

de¡ Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésta. para 

evitar después reclamos 

IA DIBECCION 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras NJicas 
y TranspoFte 

Concluye el Acuerdo No 485 

Quinto El Contratista se compro
mete a suministrar a el Gobierno las 
muestras de esta emisión para su 
aprobl.ción o improbación, en canti
dad de tres por cada. motivo, en el 
plazo de treinta días calendario a 
partir de la notificación del Acuerdo 
aprobando el presente Contrato. Una 
de las muestras f'Isicas será. devuelta 
con la correspondiente aprobación v 
será utilizada como muestra en el 
tiraje de la emisión. 

Sexto: El Contratista se compro
mete a despachar l<>s Sellos Postales 
durante el ténnino de cuarenta y 
ClllCo ( 45) dias después de haber 
recibido las muestras impreses debi
damente aprobadas y la Carta de 
Crédito correspondiente. El embar
que de los Sellos será -con destlno a 
la República de Honduras CIF, Puer
to Cortés, con aseguro de almacén a 
almacén (bodega a bodega) Las 
caJas en que serán empacadas los 
Sellos, serán rotulados así: Banco 
Central de Honduras, Tegucigalpa, 
D. C. Honduras, C. A. 

Séptuno: El ContratJsta se com
promete a empacar los Sellos en for
ma intercalada con papel parafmado 
salvo el OOso en que el papel que se 
use para impresión sea especial y que 
no necesite el uso del papel parafl
nado, eon su envoltorio bien acondi
cionado y protegido; dicho empaque 
deberá hacerse en cajas formdas con 
lata, alambradas y selladas para que 
Jos Sellos no sufran deterioro alguno 
tanto en su trayecto como en las bo
degas del Banco Central, pudiendo 
permanecer en éste último lugar por 
un .período indefinido en perfectas 
condiciones. 

Octavo: El Contratlsta se compro
mete. bajo juramento, a no emitir un 
Sello más de los detallados en la 
Cláusula Segunda de este Contrato. 
así como también ninguna muestra 
para ser vendida a comerciantes o 

personas interesadas en adquirirlos. 
A si mismo se obliga a destruir las 

planchas y todo el material que haya 
eervido para la impresión, debiendo 
levantar Acta N etaria! en el Idioma 
Castellano y remitir copia de la mis
ma, debidamente legalizada, a la Th
recc1ón General de Correos, como 
prueba de haber cumplido cou el 
reqUJsito. 

Noveno: El Contrati'1:a se compro
mete a suministrar a el Gobierno el 
total de los Sellos a que alude el 
presente Contrato. por Ja cantidad de 
Noventa Mil Novecientos Treinta v 
OCho Lempiras (L 90.938.00) eqm
valentes a Cuarenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Nueve Dó
lares (US$ 45,469.00) 

Décimo: El Gobierno pagará al 
Contratista, la sunm. de Noventa Mtl. 
Novecientos Treinta y Ocho Lempi
ras exactos (L 90,938 01)), equivalen
tes a Cuarenta y Cinco Mil Cuatro
cientos Sesenta y Nueve Dólares 
fUS$ 45,469 00). por medio de una 
Caro.. de Crédito irrevocabl~ La Di
rección General de Aduanas y Ren
tas Internas emitirá Ja Orden de 
Pago al ser aprobado este Contrato 
oor el Poder Ejecutivo y para que el 
Banco CenUÚI de Honduras abra la 
Carta de Crédito respectiva 

Décimo Primero: Para el fiel cum
plnniento de este Contrato, el Con
tratista se obliga a rendir la Caución 
que de conformidad con este Contra
to fiie fo. Contraloría General de Ja 
República. 

En fe de Jo cual, firmamos este 
rlocumento a los quince días del mes 
de agosto de mil novecien~ setenta 
y siete. (f y s) Serapio Hernández 
Castellanos, Procurador General de 
la República. (f) Erlinda Ivonne 
A,,"'llilru- Lagos. Representante de la 
Sociedad Mereanti! Carbajal. S. A.
Comumauese 

J. A. MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. 

Mario Flores There5ín 

Acuerdo Nº 486 

Tegucigalpa, D C • 22 de '1gosto 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

.AProbar el Coi:¡trato que dice: 
Nosotros: Mario Flores Theresín. 

mayor de edad. casado, Teniente Co-
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AVISOS 
HERENCIA 

El infrascrito, Secretario por Le.>' 
del Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Francisco 
Morazán, al pubhco en general y 
para los efectos de Ley, hace saber 
Que este Juzgado con fecha ocho de 
febrero del año en curso, dictó sen
tencia en la que resolvió declarar a 
Pedro Antomo, Osear .Alberto, Sa
muel, Juan Vicente, Reyna Esperanza 
y Lesbi'a Ruth, todos de apellidos 
Zepeda Oliva, herederos únicos y 
universales de todas los biene•, dere
chos y acciones de su difunto padre, 
señor Juan Vicente Zepeda Elvir, y 
les concedió la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de mejor derecho.-Tegucigal
ua, D O, 9 de febrero de 1984 

8M 84. 
Gonzalo Padilla l\l., 
Secretario por Ley 

ronel de Ingeniería D.E.M., y de este 
vecindario, actuando como Secretario 
de Estrul.o en el Despacho de Comu
nicaciones, Obras Pllblicas y Tran&
porte, quien estará representado por 
la Dirección General de Caminos, que 
en adelante se llamará 'La. Dirección' 
y Víctor Manuel Gómez Pérez ma
yor de edad, soltero, estudiante de 
Ingeniería Civil, hondureño y de este 
vecindario, con tarjeta de Identidad 
Nº 6 Folio 8, Tomo 58, quien en ade
lante se llamará "El Contratista", 
hemos convenido celebrar el presente 
Contmto con las signientes estipula
cior:es- · 

Primero: Alca.nee de los Servicios: 
El Contratista se obliga a prestar a 
satisfacción de la Dirección sus ser
vicios como Dibujante asignado al 
Proyecto de Construcción de las Ca
rretei<as Puerto Castilla - B o n i t o 
Oriental, San Esteban y La U¡iión 
Pueblo Viejo-Mame: comprendidas en 
la Cláusula Sexta del Convenio entre 
el Gobierno de Honduras y la Cor
poración Hondureña de Desarrollo 
Forestal (COHDEFOR), y de MUer
do a Ja Cláusula Tercera y Cuarta 
del Convenio entre la Secretaría de 
Comunicaciones, Obras Públicas v 
Transporte y Ja misnm. Corporación 
Hondureña de Desarrollo Forestal 
(COHDEFOR). 

(Continuará) 

CONVOCATORIA 

ALMACENES LA MODA DE PARIS, S. A 
Se hace del conoc!llllento de los accionistas de la compañía 

CENES LA MODA DE PARIS, S A., q~ por este medio se les ALl.rA.. 
a la Asamblea General Ordinaria de Acc1omstas que se llevará convoca 
día 26 de marzo de 1984, a las 4 00 p m., en el edificio ~cabo el 
compañía situado en esta cmdad capital para tratar asuntos relaeiG de la 
con el Artículo 168 del Código de Comercio. !lados 

Se hace saber: Que de no haber quórum para la sesión en la f 
mdicada, la asamblea se reumrá el día veintisiete del mismo echa 
n1i~ma hora y en el mismo local mes, a la 

Tegucigalpa. D C, marzo 7, 1984 

8 ~1 84 LA GERENCIA 

CONVOCATORIA 

Por med10 de la presente convocamos a la sesión d:c Asamblea Gen 
ral Ordinaria de Accionistas, de la Sociedad IN'VERSIONES AGRI~ 
LAS Y COMERCIALES, S A DE C V "lNAC'' a celebrarse el día 
miércoles 28 de marzo de 1984, a las 2:00 p m.. en las Oficinas de la 
Empresa situadas contiguo a la Agencia SE:MPE. Bouleva..'"tl. Toncontín 
en la ciudad de Comayagúela. D. C. La Agenda a tratar es la siguiente ' 

1-Lectura del Acta anterior. 
2.-Jnforme de la Administradora Umca 
3.-Informe del Comisario 
4 -L-ectura Discusión y Aprobación del Balance General y Cuadro 

de Pérdidas y Ganancias. 
5 -Aprobación de los Informes de la Admmistradora Umca. Conn-

sario Balance General y Cuadro de Pérdidas y Ganancias 
6 -Nombramiento del Administrador y Comisario 
7 -Emolumento para el Admimstrador 
8 -Asuntos vanos. 

Tegucigalpa D C. 5 de marzo de 1984 

ISABEL AGURCIA DE SEM:PE 
8 ~1 84 Administradora Unica 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO E INVERSIONES EL ZAPOTE, S. A (DIZA) 
convoca a los señores accionistas para que concurran el día miéreoles 28 
de marzo de 1984. a las 3 :00 p. m., en las Oficinas de la Em'oresa, conó
e-uo a la Agencia SEMPE Boulevard Toncontin. en la ciudad de O>maya;neia. D C , a la Asambl.;,. Ordinaria en la que se tratarán los asuntos 
consignados en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C .. 5 de marta de 1984. 

CO-'l\fSEJO DE ADMJNISTR>ACION 

8 M 84 

CONVOCATORIA 

Se convoca a Jos Accionistas de la Empresa :Mercantil den~ 
BDIFICIOS SAMPEDRA.."ll;¡OS, S. A., a la .Asamblea General ~ Jas 
Accionistas. que tandrá luga.r el día viernes 23 de :mar.ro de -. 
diez de la mañana en las oficinas de IMPORTADORA. DE_VEID tratar 
S. A (!MVESA), sita en la. salida carretera a Puerto CortéS parn . 
de los asuntos que manda el Artieulo No. 168 del Código de ~ fl' 

De no rewurse el quórum de ley en la fecha señ•!ada la ~ 
celebrará al signien'te día, en el mismo lugar y hora, con los 
que concurran 

8 ~1 84 

San Pedro Sula. 6 de marzo de 1984 O." 

CONSEJO DE ADMJN!STRACI 
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OOMERCTANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos legales consiguientes, al público en general, Se hace 
salJer: Que en Escritura Pública autorizada por el Notario José Rolando 
a_..,.;aga :M., el día treinta y uno de enero del año en curso, me constituí 
coroo Comerciante individual, con un capital de Cinieo Mil Lempiras, para 
dediC=" a la venta, importación, distribución y comercialización de mer
cadería en general, en mi establecimiento comercial denominado ALMA.
CEN VEINTE Y DIEZ MENOS, el cual está situado en la sexta calle, 
rercera y cuarta avenida, número veinticinco S .O., en esta ciudad. 

San Pedro Sula, 14 de febrero de 1984 

FUAD SIKAFFY CANAHUATI. 

8M.84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, y a los comerciantes en particular, por este 
medio y para dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo Número 380 
del Código de Comercio, que en escritura pública número veinte, autori
..aa por el Notario Osear Bueso Melghem, el 8 de febrero de 1984, me 
constituí Comerciante Individual, siendo mi actividad o giro principal, 
la eomercialización de artículos de artesanía 

Tegucigalpa, D. C, 14 de febrero de 1984. 

REYNA BODRIGUEZ DE ZlTh'IGA. 
8M 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 38(} del Código de 
Comercio. a la banca, comercio y público en general, se hace saber: Que 
en la Illcritura Públíca, autorizada por e1 Notario Luis Francisco Gavidla, 
en la ciudad de San Pedro SYla, Cortés, con fecha tres de febrero de mil 
~oveeient0s ochenta y cuatro se constituyó una Sociedad Anónima, bajo 
la denominación social de "ClONSTRUOCIONES INDUSTRIALES DE SU
LA., SOCIEDAD ANONIMA" "CISSA'', siendo su finalidad: Hacer estu
dkls y todo tipo de trabajo relacionado a. las Ingenierías Civil, Mecánica, 
Eléctrica e Industrial; como ser la oonstrncción de obras civiles. edffi
t-ios viviendas, calles, puentes; realizar obras electro-mecánicas: Dise
ño y montaje de equipos de refrigeración, embobinado de todo tipo de equi
pos y reparación de todo tipo de motores electro-mecánicos. endereza.do 
Y soldadura de todo tipo de equipo; en general todo lo relaciona.do a las 
ramas de las Ingenierías antes referidas y cualquier actividad mercantil 
que tenga o no relación directa con la ll'll.turaleza de las operaciones ante
riores indicada$. 

San Pedro Sula, 14 de febrero de 1984. 
8 M 84. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

A '\-"ISO DE MODIFICACION DE ESCBlTllRA SOCIAL 

Al público en general y a los comerciantes en particular en cum,pli
nuento del .<\rtículo 380 del Código de Comercio, se hace saber: Que me
<hante Instrumento Número DIECINUEVE del catorce de febrero de mil 
nove<0.entcs ochenta y cuatro, autorizado en esta ciudad por e1 Notario 
Leomdas Rosa Bautista. se reformó la. F.seritura Constitutiva de la. So
ciedad Mercantil COMPA.""iIA FINANCIERA, S. A. de C V., del domicilio 
de San Pedro Sula departamento de Cortés. en su Cláusula. Segunda, 
únicamente, a la ~l se le adiciona lo siguiente: "Podrá dedicarse a la. 
" 11!>0rtación y exportación de mercadeñas en general y en fin a todo 
género de actividad permitida por la Ley''. 

Tegucigalpa. D. C. 14 de febrero de 1984. 
s ll 84 CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 429-84. 

Tipo de Sohcitud · Marca de Fá
brica 

Fecha de la Solicitud· 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "Fálmca 
de G<il1efus y Pastas A"Zimentici= 
Lido S. A." 

Domicilio: Tegucigalpa., D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia.
do J. Arturo Escobar Nájera.. 

No de Colegiación. 1174. 

Clase Internacional· 30. 

Distingue: Galletas dulces, confi
tes, caramelos y boquitas de maíz 
con queso. 

Deno=nación o Descripción de Eti
queta 

"CARNAVAL" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para 10s efectos de ley.-Te
gueigalpa, D. C .. 10 de febrero de 
1984 

Camilo Z. Bendeek P. 

Registrador. 

8, 20 v 31 M. 84 
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R E M A T E S S. A, en contra del señor David San- de la Propiedad, Hrpoteeo.~ 
• ......, Y .A.nota 

El mfrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco :Morazán. 
al púbheo en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señalada para el día 
Jueves veintidós de marzo del año en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no situado en el Proyecto habitacio
nal denotnínado "Colonia Centroamé-
riM Oeste", .marcado con el número 
~renta y Uno (4.1) del Bloque "l". 
con una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados cc,n 
Treinta y Tres Centímetros Cull.dra
d0s (96 33), cuyas ~didas y coün
dancias son las siguientes: Al Norte. 
trece metros diecisiete centímetros, 
con calle número once; al Sur, trece 
metros, con lote número cuarenta; al 
Este, seis metr0g treinta y giete 
centímetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cine<> centímetros, con lotes número 
diecioeho y diecinueve. Dicho mmue
ble se encuentra inscrito bajo el 
número noventa y nueve (99) del 
Tomo qufuient91< ochenta y cinco 
(585) del Lfüro de Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando UD solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las siguientes mejoras: Una oosa 
tipo módulo, con un área total de 
veinticinoo metros cuadrado$, la cual 
consta de una sola unidad de uso 
n>últiple. bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de machimbre, ven
tanas de celosías, techo de zinc y 
madera, piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotsdo en 
todos sus IadQS. El. dominiD se en
cuentra inscrito a favor del referido 
señor David Sant0g Hernández bajo 
los números anteriormente señ9.lados 
y subrayados. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lenlpíras con 
Ochenta y Cuatro Centavos . . ... 
(L. 9,558 84), y se reml!+ará para 
con su Producto hacer efectiva Ja 
cantidad de Oeho Mil Lempíras 
(Lps. 8.000.00), más Jos intereses y 
costas del Juicio Eiecutivo Promovi
do por el Abogado Marcos A. Batres 

tos E:emández. Y se advierte que c1ones Preventivas del De~ 
por tratarse .de primera lic1tac1ón no de Choluteca, el cual poste 
se adtnitirán pDSturas que no cubran fueron rectú1cados Jos lízm~te 
las dos tereeras partes del avalúo mensiones de dicho lote de~ fu. 
del znismo.-Tegumgalpa. D C 16 cuya inscripción es el nfunero l' 
de febrero de 1984. to~ 27 del Libro del ~ de 9¡;_ 

Propiedad 011tes citado. "B" "Sobre 
HOOlior :Ramón Tróehez V., la Empresa Mercantil ~ ¡,,. 

Secretario dmtrializados, S. A., (GRAJNZA) 
Del 20 F. al 13 M. 84. que comprende los elementos eonte'. 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Momzán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
q_ue oeu-pa este ~cho el día 'llier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de Ja manana. se 
rematará en Pública Subasta los 
siguientes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Gnoos I:ndostrializai, 8. A. 
(GRAIN'ZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
de Piedra$ del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones limites y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de la Empresa TREFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco ;,etros con treinta 
y cinco centímetros, eon terrenos del 
Ingeniero Abraham w;mams Calde
rón; al Este y Oeste, ciento sesenta 
y siete metros con terrenoS del mis
mo Ingeniero Williams Calderón. La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro Mer
c=til del Dep0:rl:$menro ae Cbolute
ca. Inscrito también bajo el número 
18 del tomo 27 del Libro del Registro 

PARA MEJOR S'EGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

nídosta en el Artículo seiscientos cua. 
ren Y ocho del Código de Comet 
y . de co~ormidad con los ArtíCU: 
mil trescientos trece, mil trescientos 
c~torce Y_ mil trescientos quince. del 
mismo Código de Comercio. La "11>1 
se encuentra inscrita baJo el número 
55 del tomo 33 del Registro de la 
Propiedad de este DeQ~""" 
Inscrita también baJO N• 43, tomo l 
de Comerciantes Sociales, del Regis
tro de la Propiedad Mercantil dcl 
Departamento de Choluteca Los In· 
muebles anteriormente descritos fue
ron valorados por los peritos nom. 
bmdos de Oficio por este Tribunal. 
señores Juan Kongell y Roberto 
Granados, ambos mayores de edad. 
ca.sados, Ingenieros Civiles y de este 
vecindario, valorando el primer In· 
mueble en sesenta mil Lempira.s 
(Lps. 60,000.00); el segundo en la 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve mil ochocientos Lempiras 
(Lps. 489,800.00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cuarenta y Nue
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps. 549,800.00). Y se reinata.rá 
para con su producto hacer efectiva 
la oontidad de UD Millón Quinientos 
Seis Mil Doscientos Qchenta y t:n 
Lempíra con Setenta y Dos Centavos 
(Lps 1J)06.281. 72), l!lás !Os mte~ 
y costas del presente Juicio E.JeCUti
vo promovido por el Abogado- Dago
berlo Me:jía. Pineda. en su condición 
de Apoderndo Judicial de la Corpo
ración Nacional de Inversiones 
<CONADI), contra el señor Carlos 
Caraccioli, en su condición de PreSI
dente -del Omsejo de Admmistración 

'edad y Representante Legal de Ja SocI . ,., __ 3_. ... ....,dos. 
Mercantil "'r<ll!OS .,...,.,v,_ 
S A. (GRAJN"ZA) y se advierte que 
• 'ó "" por tratarse de primera hc1tacl n 

d ,,.,..., posturas oue no ct1br6" se a lll•'-'-' ~n • valúo de 
las dos terceras partes del ª 16 
los mismos.-Tegncigg.lpa D c., 
de febrero de 1984. 

u--ñ.n ,,._,,_,,_ V., Héclior ,_....,- .,_,__... 
en su condición de Representante para evitar equivocaciones. 
Legal de la Sociedad Mercantil "La 

Secretar!º 

Del 20 F. al 13 M. 84. Consta.nci9.", Asociaci6n de Ahorro, LA DIR&CCION 
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La infraser:ita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía. al público en general y 
para los efectos de Ley, hace saber: 
que en la Audiencia seiialada para el 
día miércoles veintiocho de marzo, a 
Jas dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta, un solar situado en 
esta ciudad, cuyas medidas y colin
dancias son: Al Norte, Cincuenta y 
Cuatro pies, con el camino principal 
de dicha ciudad; al Sur, Treinta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
Antillas; al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Fernández, ahora en posesión Jobn 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies. con el Estero que atraviesa la 
cinded. encontrándose las siguientes 
Mejoras: a) Una bodega de bloques, 
con techo de Jáminas de viralit de 
asbesto, piso de concreto, dns ofici
nas de piso de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitario, alumbrado eléctri
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticootro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
dicho inmueble inscrito bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banco La Capitaliza
dora Hondureña, S. A., el señor Julio 
César Galíndo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se le ha 
promovido en este Juzgado. Se ad
vierte que por trab!rse por primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fijado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempirag (L. 150,000.00) .-Roatán, 
febrero 14, 1984. 

Norma Baltodano, 
S.P.L. 

.Del 27 F. ll.I 20 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
~ento de Francisco Morazán, 
~ Público en general, y para los 

ectos de Ley, hace saber: Que en 
la ·~- -"""llencia señll.lada para el día 
hines Veintiséis de marzo del año en 
:;1"""· a las diez de la mañana y en 

loca¡ que ocupa este Despach"- se 

rematará en púbhca subasta. el si
guiente Inmueble: "Lote número uno, 
situado en el lugar llamado El Rin
cón, al Onente de Tegucigalpa, D1s
tl"ito Central, con una área de trece 
mil novecientos noventa m e t r o s 
cuadrados con diecisiete centimetros 
cuadrados, equivalente a veinte mil 
sesenta y cinco varas cuadradas, 
limitando: Al Norte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro público; al 
Este, con lote número tres; y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
delimitaciones son las siguientes: 
Partiendo deí Mojón "A", localizada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colindando con propiedad 
de los herederos Lara Lardizá.bal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
distancia de ciento sesenta y cuatro 
metros cinco centimetros, llegamos al 
punto número veintidós; de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centimetros, lle
g11mos al punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados veinti
nueve minutos coo.renta y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centimetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve; de este punto y con rumbo 
Sur, treinta y cuatro grados nueve 
minntos cuarenta y ocho segundos 
E, y distancia de treinta y seis me
tros noventa y tres centimetros, lle
gamos el punto número cincuenta y 
ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticinco 
metros sesenta centímetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro grados veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centimetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de la poligonal. 
Que dicho inmueble fue individuali
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenos denomimidos El Rincón 
y Los Cerritos, inscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437), del Registro de la Pro
piedad, ffipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. El 
Inmueble antes descrito se encuentre 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
N• 90 (Noventa) del Tomo Cuatr0-
cientos Cin.. """enta y Seis { 456) • del , 

Registro de la Propiedad y Mercanttl 
de Francisco Morazán. Dichos Inmue
bles se valoraron de común acuerdo 
por las partes en la. cantidad de 
Cuatrocientos Doce Mil Lempiras 
exactos (L. 412.000.00) y se remata
rá para con su producto hacer efec
tiva la cantidad de Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Mil Lempiras exnctos 
(Lps. 487,000.00), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado José Fran
cisco Cardona Arguelles, Apodera~o 
Legal del Banco Mercantil, S. A., 
contra la Sociedad ''Prefabricados y 
Pretensados, S. A. de C. V.", 
(PRETENSA). Se advierte que por 
tratarse de primera Licitac1on no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava.lúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1984. 

Da.río Ayala Castillo, 

Secretario. 

Del 24 F. al 17 M. 84 

El infrascrito, Secretano del "Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco M0-
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la. audiencia señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subasta. el si
guiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en la colonia Rubén Darlo. 
en esta ciudad de Tegucigalpa. D. e . 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuadrados, 
cincuenta centimetros, equivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos vm-as 
cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con los límites es
peciales siguientes· Al Norte, veintiún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote J-6; el Sur, veinte metros "se
senta centimetros, con lote J-8; al Es
te, trece metros cuarenta y seis cen
tímetros, con lote J-5; y, al Oeste, 
veinte metros, cincuenta centimetros 
calle de por medio, con lote J-8 que 
formando un solo cuerpo con el lote 
J-7, se encuentra construidas en ca
lidad de mejoras las siguientes: Una 
casa de paredes de ladrillo rafón, re
pellada s. piso de terraza., techo de as
beto cemento, lámparas, instalacio
nes eléctricas y sanitarias, agua fria 
y caliente. áreas verdes engramadas, 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



10 LA GACETA - REPGBLICA DE HO:'\DüRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE MARZo DE l.984 

cerca de malla ciclón, compuesta Ja 
casa de sala comedor, tres dormito
rios, con closets de madera de color, 
cocinra, garage, cuarto para servi
dumbre con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No. 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento y cu
yo dominio se encuentra inscrito bajo 
el No 246, folios 391-393, del tomo 
200 del expresado Registro. Dicho 
inmueble fue valorado de comun 
acuerdo en la cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centavos (Lps_ 57,000.40) y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Treinta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps. 39,482.81 ) , más in
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo, promovido por Maria Vic
toria Navarrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VIVIENDA, ASO
CIACION HONDUR.mA DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en contra de 
los señores Wtlfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugenia del Rosario 
Mena de Banegas. Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo.-Tegucigalpa, D. e, 
17 de febrero de 1984. 

Ramón Tróehez Velásq002: 

Srio. del Juzgado 2° de Letras 
de lo Civil 

Del 23 F. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la lmdiencia señ•lada para el dia 
viernes treinta de marzo a las diez 
de la mañana, del año en 'curso, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta el si
gniente inmueble, 1lllll. fracción de so
iar ubicado en el lugar Uamado El 
Arroyo a inmediaciones del barrio 
Belén, de la ciudad de Comayagüela 
D. C., que mide y limita especial~ 

mente así: Al Norte, en finca que
brada con ángulo de penetración de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo ochenta me
tros y medio con propiedad de Jos di
centes, y Ja carretera pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, de 
propiedad de Pedro Hernández Calle
jas, de por medio; al Este, trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; y, al Oeste, en line'a quebrada 
primer brazo sesenta y cinco me
tros y segundo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita con 
propiedad de los dicentes de Rafael 
Semi.no López y de A Fijo López 
Esta fracción de solares, parte inte
grante de otro de mayor longitud del 
cual se desmembr'a, existiendo en el 
terreno descrito una casa de madera 
con teias". HAY NOTAS MARGI
NALES- Minuta de Mejoras: Una 
casa construida sobre columnas y 
via-as de concreto -paredes de ladrillo 
ra.fón, techo de lámina de asbeto, 
compuesta de una sala-comedor, dos 
dormitorios. cocina, baño, piso con 
ladrillo de cemento, Con instalación 
de luz eléctrica y cloacas. Inmueble 
que se encuentra inscrito balo el nú
mero 49, folios 111 al 113 del torno 
244, del registro de la Propiedad de 
Francisco Morazán, el cual fue va
lorado por el perito nombrado por 
este juzgado, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
piras con Treinta y Seis Centavos, y 
el cual se rematará para con su pro
ducto hacer efectiV';i, la suma de Diez 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras con Veinte Centavos, más inte
reses y costas del presente juicio 
promovido por Irma Mendom de 
Rimolo y José Rimolo R., contra la 
Sociedad Mercantil Tropiclal Fmit, 
s. A. de e_ v_ Se advierte que por 
tratarse de primer<L licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo_-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1984. 

Dario Ayala Castillo, 

Secretario_ 

Del 17 F. al 10 M. 84. 

La infrascrita. Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al público en general y 

~ 
para los efectos de Ley, hace .., 
Que en la audiencia señalada ber 
d• . !'ara e! 

J.a JUeves Vemtmueve de 1l!arzo 
mil novecientos ocbenta y cuatro U. 
las dos de la tarde, se rellla•-~ • ª 

'bli ba ""ªen pu ca su sta el siguiente 
ble: "Una porción de solar ui;:mue
en Ja Aldea de Sandy Bay, ~ 
No~e ~e est_a; Isla, en la parte pobla
da, Junsdicc1on de este Municipio 
rmde Y limita· Al Norte, con ~":_ 
piedad de los señores Adams, Thomas 
Ellis Webster y Carlos Bodden; Sur, 
50 grados Este; 32.3() metros; sur. 
46 grados Este; 21.33 metros· sur 
39.03 grados; Este 6826 ~· 
Sur, 40.03 grados; Este 2011 metros' 
Sur 42.01 grados Este, 16.45 metros· 
al Sur con propiedad del señor W-m
ton Walker; Norte 50 00 grados 
Oeste; 32.30 metros; Norte 5900 
Oeste, 20.11 metros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59 12 metros; Norte, 
37.04 grados Oeste, 44.49 metros; 
Norte 51 04 grados Oeste, 37.18 me
tros al Este, con carretera nacional. 
Sur 58.02 grados Oeste; 33.83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 55.00 
grados Este, 22.00 metros; punto de 
partida un poste cemento en la esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos pisos. el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pared de madera, 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola pieza y el segundo dividid-O 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento Y se 
rematará para pa,,aar con su produc
to cantidad de dinero de intereses 
~ adeudan al Banco La CapiJ:ali"'· 
dora Hondureña., S. A-, los señoreS 
Da.vid Celder Quinn y Carmen Jariod 
Novoa de Quinn, más las costas del 
juicio que en su contra se le ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 
que por tratarse por primera licita-

ció 
admitirán ...,.,,,,,..,, que 

n, no se !""'-- del 
no cubran las dos terceras partes 
avalúo, fijado por las partes en ~ 
suma de Cuarenta Y Dos Mil Le!IIP'
ras (L. 42,000.00)- -Roatán. enero 
'l:l, 1984-

Nono& Balf¡oda88• 

s.P.L. 

Del 'l:l F. B1 20 :M. 84-
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El úifrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
1oS efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes nueve de marzo del año en 
curso a las diez de la mañana y ~n 
local que ocupa este Despacho, se re
roatará en pública subasta el siguien
te inmueble: Inmueble situado en 
Comayagüela, en el complejo habi
tacional denominado "Lomas de Ti
¡oarque", en cuyo plano ap:trece el 
Jote número diez del Bloque C, con 
una extensión superficial de Trescien
tos Dieciocho Metros Cuadrados con 
letenta y Tres Centimetros cuadra
ios, siendo sus medidas y colindancias 
particulares: Norte. dieciocho metros 
treinta y cuatro centimetros, con área 
de retorno, distancia de curva calle 
primera y segunda; Sur, diecinueve 
metros con quince centimetros, lote 
número nueve C; Este, veintitrés me
tros veintitrés centímetros, segunda 
calle y retorno, y, Oeste veintidós 
metros diecinueve centímetros lotes 
números once y doce C. El lote descri
to se encuentra mscrito baJo el núme
ro Siete, del Tomo Quinientos Sesenta, 
del hbro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de este Departamento de Fran
cisco Morazán En el solar descrito 
se ha construido en calidad de mejo
ras una casa que se describe así: Ca. 
sa con lID area de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, la 
cual consta de sala, comedor, cocina 
con muebles y lavatrastos decorati
vos, dormitorio principal con baño 
privado y closet, dos dormitorios con 
baño compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y servicio sa
nitario. zona de lavandería, area 
frontal de garage. pare:les de con
éreto con varilla de acero y apoya
das sobre cimentación de concreto 
andén de entrada pavimentada, área 
de lavandería pavimentada. piso de 
granito, cielo raso de macluhembre, 
Y el terreno se encuentra cercado en 
todo su perlmetro. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Treinta 
Y Nueve Mil Novecientos Doce Lem
!>iras, Y el cual se rematara para con 
su Jll'<>ducto hacer efectiva la canti
dad de Treinta y Cinco Mil Once Lem-

piras con Setenta y Cuatro Centa
vos (Lps. 35.011.74), más intereses 
y costas del presente jmcio Ejecutivo 
promovido por el Ahogado Juan Ar

naldo Hernández Espinoza, Apodera
do Legal de LA CONSTANCIA, 
ASOCIACION DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S. A., contra la señora 
Maria Teresa Ferrera. Se advierte 
que por trataro;e de primera licita. 

ción no se adnutirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-TegucigaJpa, 
D C , 11 de febrero de 1984 

Daño Ay¡ila Castillo, 

Secretario. 

15F al8M 84. 

El infrascnto, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de FrancISCo Morazán, 
aJ público en general y para los efec
tos de ley, haee saber: Que en la au
diencia señalada para el día viernes 
treinta de marzo del año en eurso, 
a las diez de la mañana y eu el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente 
Inmueble: "Un solar ubicado en es
ta ciudad y comprendido en la lotí
ficación verificada en el Barrio 

Buenos Aires y el cual se encuentra 

marcado con el número cinco del 

Bloque. L de la citada lotificación, 

siendo sus limites y dimensiones si

guientes: Al Norte. veintiseis metros 

sesenta y siete centímetros, con pr<>-

PAftA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, Y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

piedad de Roberto Ramírez Folgar; 
al Sur, veintíseis metros con propie
dad de doña Elena de Bustillo; aJ 
Este, siete varas con setenta y cinco 
centésimas de vara. calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeste, 
ocho varas veinticmco centésimas de 
vara. ealle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra I, y tiene un 
total de doscientos cuarenta y nueve 
punto treinta varas cuadradas, En 
el solar descrito anteriormente se 
desmemhra una fracción de terreno, 
la cuaJ tiene los siguientes limites 
especiales· Al Norte. dieciseis punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ramírez Folgar; aJ 
Sur, diecisiete punto ochenta metros, 
con propiedad de Elena de Bustillo; 
aJ Este, seis punto cuarenta y ocho 
metros. calle de por medio con parte 
del lote número nueve y once la le
tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestina Zúni,,aa viuda de Landa, 
con una superficie total de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadradas, y el cual se encuen
tra inscrito bajo el Número veintio
cho (28) del Tomo trescientos se
tenta y tres (373). del Registro de 
aJ Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Morazán, y el cual 
fue valorado de común acuerdo por 

las partes en la suma de Treinta 
Mil Lempiras, y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veintíseis Mil Trescien
tos Veintiocho Lempiras con Sesenta 
Centavos (L 26.328.60). más inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Dago
berto Mejía Pineda, Apoderado de la 
Corporación Nacioual de Inversiones, 
contra el señor Alfredo Darlo Fe
rrari Moneada. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo"'.-Tegucigalpa, D. C .. 29 

de febrero de 1984 

Darío Ayala Castillo. 

Secretario 

Del 5 al 27 ~- 84. 
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El infrascrito, Secretario del Juz- dos varas cuadradas de extensión Dos sillas fijas c~ 
gado de Letras Primero de lo Civtl, superficial, y los siguientes línutes Dos ~iliones de mimbre. 25. u: 24: 
del Departamento de Francisco Mo- generales: Al Norte y Este, con pro- de munbre 26 Cinco sillas de SOfá 
razán, al púbhco en general y para piedad del exponente José Arturo dera 27 Tres bancos de Illad llla

los efectos de ley, hace saber: Que Paz, de donde se segrega por el úl- Tres estantes de madera. 29~ 
en audiencia señalada para el dia tnno rumbo mediando callejón; al mesas de madera {escntono) 

30 viernes tremta de marzo del año en Sur, con terreno de Martha Alicia Cuatro mostradores de madera. ~ 
curso, a las diez de la man:ana se Paz de Córdova; y al Oeste con pro- Una refrigedora Marca NorcoJd. 

32 rematará en el local de este Despa- piedad de los herederos de Miguel Un teléfono l'IT 33. Dos botiqnines. 
cho, el inmueble y los bienes muebles Paz Baraona, mediando carretera 34. Un carro Pick Up, F-150, Mod, 
que se describen de la siguiente ma- a Occidente. Este terreno es de legí- 1977 serie N Fl5BNZ22386. 35 Un 
nera: "Se comenzo a medir en el es- tima y exclusiva propiedad de VI- carro Pick Up, Isusu Mod. ---quin ero Noroeste y en colindancia V ASA, se encuentra libre de grava- KBD25ZW. serie N.9548459 36 Edi-
con la carretera de Occidente, se mi- men con terceros y los hubo por ficio de oficinas. 37. Bodega. 38 Ca
dieron: Con rumbo Sur, onee grados compra que hizo al señor José Ar- seta de bombeo 39. Galera de em
treintidós minutos oeste, veintiocho tura Paz Rodríguez, según consta paque 40. Cuarto Frío 41. Estrue
punto cincuenta metros; con rumbo en la Escritura Pública n ú me ro tura para sombra. 42. Cerca de alam
Sur, once grados veintidós minutos treinta, que en la ciudad de San Pe- bre. 43. 45. 074 manzanas de tierra 
Oeste, doscientos veinte metros Y dro Sula, autorizó el Notario José conteniendo el vivero. Valor __ 
con rumbo Sur once grados cuaren- Antocio Fernández, el veintiocho de Lps. 301.000.00. D. Edificios Valor 
ta y cinco minutos Oeste se midieron junio de mil novecientos setenta Y Lps. 40.000.00 E. Plantación. 1 Ja
ciento sesenta y scis metros; cam- siete, encontrándose el dominio ins- net Criag Reg 2 Janet Criag Oimp. 
biando de rumbo y en colindancia crito a favor de VIVASA bajo el 3- Warnecki. 4. Massangean. 5. Mar
can propiedad de Martha Alicia Paz número uno {1) del Tomo treinta y garita (regular) Trie. 6 Marginata 
de Córdova, se hicieron los siguien- uno {XXXI) del LI"bro de Registro regular. 7 F. Honduras. g F. Ben
tes tiros: Sur, ochenta y cuatro gra- de Propiedad, Hipotecas y Anotacio- jamín. 9 F. Robesta. 10. F. Burgan
dos veintitrés minutos Este, cuarenta nes Preventivas del Registro de la di. 11 S. Laurenti. 12 Futura. 13. 
y cinco metros; Sur, ochenta y cin- Propiedad y Mercantil de Santa Bár- Golden Hajaii. 14. Green Hanhaü. 15 
co grados cincuenta 'Y ocho minutos bara, Departamento de Santa Bár- S. Moon. 16. Yucca Variegated. 17. 
Este, ciento setenta y cuatro metros; bara. Valorado en la cantidad de Yucca regular. 18 Fransher 19. A. 
Sur, ochenta y un grados treinta Y Lps. 110,000 OO. B) Estructura de conmutatum. 20. A. Pseudobracta
nueve minutos Este, sesenta y tres Sombra. Valorado Lps. 300,000.00. tum, 21. S Queen. 22. S. King. Valor 
metros; Sur, setenta y nueve grados, C) Maquinaria y equipo, mobiliario, Lps. 100.00000. F) Vehículos Valor 
cuarenta y nueve minutos, Este, dos- sistemas de Riego. 1 Pozo de Agua Lps. 15.000.00, Total Valor Avalúo 
cientos seis metros, y Sur, ochenta no. 1, Ubicado en propiedad del se- Lps. 851 000.00 y se rematarán pa
grados, veintidós minutos Este, tres- ñor Francisco Sunseri, y uno dentro ra con sus productos hacer efecfua 
cientos dos metros; cambiando de del plantel sin uso 2. Una cisterna la cantidad de Dos Millones Tres
rumbo y en colindancia con terreno con capacidad para 60.000 galones. cientos Ochenta y Seis Mil Seiseien
del exponente, José Arturo paz Ro- 3. Tubería PVC y accesorios. 4. Tu- tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
d..ríguez. callejón de por medio se hi- heria galvanizada 5. Un motor Ya- Setenta 'Y Cinco Centavos, más los 
cieron los siguientes tiros: Norte, mer Mod-3t901E. Serie N• 333000 intereses y costas del presente juicio 
once grados cincuenta y un minutos 6. Un motor Lombardini Mod L 14, eJecutivo promovido por el Licen
Este, ciento noventa y ocho metros; serie no. 1521936. 7. Doce tubos gal- ciado Dagoberto Mejia Pineda, en 
Norte, veintiún grados cincuenta Y vanizados de 3" de 20 pies de largo. su condición de Apoderado Legal de 
seis minutos Este, once punto cuaren- 8. Un motor Mazda. 9. Un equipo la Corporación Nacional de Inversi<r 
ta metros, y Norte, ,veintiocho gra- para medir líquidos 10. U11a bomba nes (CONADI), contra el señor 
dos treinta y dos minutos Este, cien- TUB-80-135 (desarmada). 11. Un Le,;,nira E. Bonilla, en su condición 
to sesenta Y dos metros; de aquí de- tractor David Brown Mod. 88.5, mo- de Presidente del Consejo de Adml
jando el callejón Y siempre en colin- tor no. 355011.41719. 12. Una má- nistración y representante legal de 
dancia con propiedad del exponente, quina fumigadora WISconsin Serie la Sociedad mercantil VIVEROS 
se hicieron los siguientes tiros. Nor- no. 5687900. 13 Un trailer de ma- DEL VALLE s A. (VIVASA), se 

t d ta ' · lic1ta-te, sesen a Y nueve gra os cuaren dera. 14. Un aire acondicionado advierte que por ser prunera 
y un minutos Oeste, ciento sesenta York, Moo. 3035E6G, Serie . . . . ción no se admitirán ~ ~~ 
Y nueve punto ochenta Y tres metros KP027472. 15 Un aire acondiciona- no cubran las dos terceras partes 
Y Norte, ochenta grados diecisiete do York Mod. 3Cl6E6G, Serie avalúo de los mismos-Tegncigalpa. 
minutos Oeste, seiscientos setenta Jp12524. 16. Un aire acondicionado D e , 28 de febrero de 1984. 
punto noventa y siete metros, para york, Mod. 3Cl6E16G, sene . . . . . . . ~,.,_.,,,, 
así d.a.r por terminada la medida en JP012509. 17. Una calculadora Can- Darlo Ayala ,,,_..., 

Secretanº el punto donde se comem.ó. El lote non PlOllA. 18. Una Radio Chack 
relacionado tiene treinta Y una héc- Mod. serie N.436099, 19. Una má
tarea con cuatro "1il doscientos se- quina de escribir ERMES Mod., 95, 
te ta to ta d tros Del 5 Al 27 M 84. 

n pun cuaren Y os me serie N• 185571 20. Un archivo me-
cuadrados, equivalentes a cuarenta tálico de cuatro gavetas 21. Una 
y cinco manzanas, con setecientos percoladora West Bend {inservible). 
cuarenta y cuatro punto sesenta y 22. Una silla giratoria blanca. 23. TIPOGRAFIA NACloNAI. 
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